
  

CONSTITUCION DE COMPARIA 

QUE OTORGAN : 

OSCAR ALFONSO CEVALLOS CEVALLOS Y OTROS 

. 

A FAVOR DE : 

COMPAÑIA RADINCEVALL COMPARIA LIMITADA 

CUANTIA : US$ 400,00 

DI 4 COPIAS 

E.E. 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito Me- 

tropolitano , Capital de la República del Ecuador , el 

dia de hoy lunes veinte y cinco de JUNIO del año dos 

mil uno , ante mí DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI —») 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO  , comparecen : los 

señores OSCAR ALFONSO CEVALLOS CEVALLOS —, casado , por 

f 
sus propios derechos 3 OSCAR CEVALLOS MONTALVO 

e 

. solte- 

"Or, + por sus propios derechos 3 y FELIZ VICTORIA 

CEVALLOS RAMIREZ , viuda , por sus propios derechos  «.- 

Los | comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , 
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mayores de edad a domiciliados y residentes en esta 

ciudad y cantón Quito , legalmente capaces para contra- 

tar y contraer obligaciones , a Quienes conozco de que 

doy fe 3 y, dicen : ue eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan , cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguien- 

tez “ SEÑOR NOTARIO  : En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo dignese insertar una que contiene 

la Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada " RADINCEVALL " COMFPARIA LIMITADA , 

de acuerdo a las siguientes Clausulas y Estipulacio- 

nes + PRIMERA .- COMPARECIENTES .—- Concurren al otorga- 

miento de la presente escritura los señores 3 OSCAR 

ALFONSO LEVALLOS CEVÁLLOS , ecuatoriano , mayor de 

edad , de estado civil casado 5 OSCAR CEVALLOS MONTAL- 

VO ., ecuatoriano , mayor de edad . de estado civil 

soltero 3 y . FELIZ VICTORIA CEVALLOS FAMIREZ , ecuato- 

riana y mayor de edad , de estado civil viuda , es 

decir , todos domiciliados como la Compañia en esta 

ciudad de Guito , Distrito Metropolitano de Guito , 

todos por sus propios derechos y con plena capacidad 

legal para contratar .= SEGUNDA .—- DENOMINACION .— La 

Compañia de Responsabilidad Limitada se denominará 

" RADINCEVYALL " CONPARIA LIMITADA .- La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana , y se regirá por la Ley de 

Compañias , Código de Comercio y demás leyes del Ecua- 

dor y el siguiente Estatuto .- TERCERA  .—- ESTATUTO DE 

LA COMFARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " RADIMUCEVALL " 

Ud
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y en este Estatuto .- CAFITULO SEGUNDO .—- DEL CAPITAL 

SOCIAL , DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA 

LEGAL. ——.- ARTICULO CINCO .— El capital social de la 

Compañia es de  —Cuatrocientos Mólares de los Estados 

Unidos de America ( USD 400.00 ) dividido en  —cuatro- 

cientas participaciones de un dólar cada una , como las 

que estarán representadas por el certificado de aporta- 

ción correspondiente , de conformidad com la Ley y 

Estatutos 5 certificado que estará firmado por el 

Gerente General y por €el Presidente de la Compañia .- 

ARTICULO SEIS .- La compañía puede aumentar el Capital 

Social "por resolución de la Junta General de Socios , 

con el consentimiento de las dos terceras partes del 

capital social presente en la sesión 5 y en tal caso , 

los socios tendrán derecho preferente para suscribir el 

aumento en proporción a sus aportaciones sociales , 

salvo en resolución al contrario de la Junta General de 

Socios . ARTICULO SIETE .- El aumento de capital se lo 

hará estableciendo nuevas participaciones y el pago se 

lo hará de la siguiente manera : En numerario  , en 

especie . por compensación de crédito . por capitaliza- 

ción de reservas y/o utilidades , por capitalización de 

la reserva por revalorización del patrimonio realizado 

conforme a la Ley y a la Reglamentación pertinente y 

por las demás normas previstas en la Ley  .- ARTICULO 

OCHD .— La reducción del capital se regirá por lo 

preVvilsto en la Ley de Comp O Y «+ €n Niugún Caso 
s 

se tdmará resoluciones encás a reducir el capital 
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COMFAIA LIMITADA .- CAFITULO FRIMERO .- NOMBRE, 

DOMICILIO , OBJETO SOCIAL Y FLAZO DE DURACION .- AR= 

TICULO UNO .—- La Compañia llevará el nombre de " RADIN- 

CEVALL " COMFAñIA LIMITADA .- ARTICULO DOS .- El domi- 

cilio principal de la Compañía es la ciudad Metropoli- 

tana de Quito 3 y por resalución de la junta general de 

socios , podrá establecer sucursales “s Agencias  ,. 

oficinas y representaciones en cualquier lugar del pais 

o del exterior conforme a la Ley .- ARTICULO TRES .- La 

Compañia” tiene Colo” objeto “social la” realización de 

Estudios . planificación . compra de insumos para la 

elaboración , fabricación , distribución y venta de 

productos y servicios técnicos relacionados com Radio- 

qrafia Industrial 3 y s Otros ensayos no destructivos 

y/ío soldadura desarrollados para las empresas indus- 

triales del sector público y/o privado , y Otros 3 

compra venta de muebles e inmuebles ; compra de accio- 

nes y la participación como socia O. accionista en 

otras Compañias 3 y. en general todos los actos Y 

contratos ., civiles , mercantiles , y de manera licita 

permitidas por la Ley y relacionados con el objeto 

social principal .- ARTICULO 2ÓARTO .- El plazo de 

duración de la Compañia es de Veinte y cinco años a A 

contados a partir de la fecha de inscripción del pre- 

«sente contrato Constitutivo en Registro Mercantil del 

Cantón Quito y pero podrá disolverse en  —cualquier 

tiempo o prorrogar su plazo , si así lo resolviese la 

junta general de socios en la forma prevista en la Ley



. 

social si ello implicare la devolución a los socios de 

las aportaciones hechas y pagadas es decir son de 

carácter irreversibles pero con excepción de contormi- 

dad a la Ley .- ARTICULO NUEVE .- La compañia entregará 

a cada socio el certificado de aportacion que le —co- 

rresponda , dicho certificado de aportación se extende- 

rá en libtretines acompañados de talonarios y en los 

mismos se hará constar la dominacion de la Conpañia , 

el Capital suscrito y el capital pagado , Mmúmero y 

valor del certitficado., nombre del-socio propietario , 

domicilio de la compañia ,¿ fecha de la escritura de 

Constitución —, Hotaría en la que se otorgó , fecha y 

número de la inscripción en el Registro  liescantil , 

fecha y lugar de expedición y la constancia de no ser 

negociable , la firma y rúbrica del Presidente y del 

Gerente General ue la Compañia ..- Los certiticados 

serán registrados e inscritos en el libro de socios y 

participaciones 3 y , para constancia de su recepción 

se suzcribirán los teolonarios .- ARTICULO DIEZ .— Al 

perderse O destrulrsee un certificado de aportación , el 

interesado solicitará por escrito al Gerunte General a 

su costa , la emisión de un duplicado , en cuyo Caso el 

nuevo certificado con el mismo texto , valor y número 

del original , llevará la leyenda duplicado ., y la 

novedad será registrada en el libro correspondiente de 

la Compañia .-— ARTICULO ONCE  .- Las participaciones de 

es compañia podrán transferirse por actos entre 

vivpbs , requiriéndose para ello el consentimiento
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as 
DEBERES Y ALriBLEOIONES Y RESUON- 

CATORCE CON CRLIGALILNES De 

que Se señalan da Ley de Coya 

Tuncimies y aClividadez y 

la Junta ten=rai de Doutits 

Fresideie de la Compeñia 3 0) 

on=s suplementarias a la  pro- 

tuvieren 4 ta CO Já 

ñia y, Cuando Y e*n Torma que decidan la Junta beneral 0= 

Socios 3; y , d ) Las demás que señalen este Estatuto .- 

ARTICULO QUINCE .- Los socios de la compeñia tienen dos 

siguientes aerechos y atribuciones 3: a ) Intervenir con 

vo6z y voto en laz sesiones de la Junta General de 

Socios , personalmente O mediante poder a ti 0010 O



  

   

  

extraño ., Ya se trate de poder notarial o de carta 

poder se requiere carta poder para cada sesión y el 

poder a un extraño será necesariamente notarial , por 

cada participación el socio o mandatario tendrá lugar a 

un voto sb) A elegir y ser elegidos para los organis- 

mos de administración 3 ac ) A percibir las utilidades y 

beneficios a prorrata de las participaciones pagadas ; 

lo mismo respecto al acervo social , de producirse la 

liquidación 1; d ) Los demás derechos previstos en la 

Ley y: en estos Estatutos .- ARTICULO DIESISEIS ¿= La 

responsabilidad de los socios de la compañia. por las 

obligaciones sociales se dedican únicamente al monto.de ; 

- 

sus aportaciones individuales , salvo las excepciones . 

de-Ley c+- CAPITULO ¿CUARTO .- DEL: GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTARCION .- ARTICULO DIECISIETE .- El gobiermo y. 

la administración de la compañia se ejercen por medios 

de los siguientes órganos : La Junta General de 

Socios , el Presidente y el Gerente General .- Sección 

Uno .- De la Junta General de Socios .- ARTICULO DIE- 

CIOCHO .— La  dunta General (de Socios .es el órgano 

supremo de la Compañía y está integrada por los socios 

legalmente convocados y reunidos en el número suficien- 

te para formar quérum .- ARTICULO DIECINUEVE —.- Las 

sesiones de la Junta General de socios son Ordinarias y 

Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

de la compañía para su validez .- Fodrá la compañía 

brar sesiones de la Junta General de Socios en la 

mpdalidad de la Junta Universal ¡ esto es, que la: 

ro 
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junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier parte dentro del territorio nacional para 

tratar cualquier asunto , siempre que este presente 

todo el capital social , y los asistentes luego de la 

sesión deberán suscribir y aprobar el acta correspon- 

diente por unanimidad .- ARTICULO VEINTE .— Las juntas 

ordinarias se. reunirán por lo menos tna vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio contable y económico de la compañia 3 y 

las extraordinarias en cualquier: tiempo que sean 'convo- : 

cadás , aclarando que se tratarán únicamente los asun- 

tos puntualizados cen la convocatoria , caso contrario 

las resoluciones serán nulas .— ARTICULO VEINTIUNO .- 

Las juntas ordinarias y extraordinarias serán convota- 

das ¿por el Presidente de la Compañia . por escrito y 

personalmente a cada uno de los socios con ocho dias 

laborables por lo menos de anticipación .- La convoca- 

toria indicará el lugar , local, fecha , hora y el 

orden del día u objeto de la sesión de acuerdo a Ley .- 

ARTICULO VEINTIDOS .- El quórum para las sesiones de la 

Junta General de Socios en la primera convocatoria será 

más de la mitad del capital social por lo menos 3 en la 

segunda convocatoria se sesionará con el número de 

socios presentes y asi se indicará en la convocato- 

ria .- ARTICULO VEINTITRES .- Las resoluciones se toma- 

rán por la mayoría absoluta de votos del capital social 

concurrente a la sesión .- Los votos en blanco y abs- 

tenciones se sumarán a las mayorías .7” ARTICULO VEINTI- 

a



  

CUATRO  .—- Las resoluciones de la junta general de 

socios tomadas con arreglo a la ley y con lo que dispo- 

ne este Estatuto obligarán para su cumplimiento a todos 

los socios , thiivan concurrido o no a la sesión , Puyan 

votado 050 , para dichae resoluciones .— ft I1CULO 

VEINTICINCO .-— Las sesiones de Junta Goner=1l de s3c10s 

serán presididas por el Presidente de la com añiía y a 

su faita por la persona designada para cada caso de 

entre los socióz , actuará de secretario el cerente tí
 

General o ei sucio que se encuentre prezeznte . ARTICU- 

LO — VEINTISEIS .— Las actas de las sesiones de junta 

general de socios se lievarán a máquina o impresoras , 

en hojas debidamente foliades , enumeradas ., y escritas 

al anverso y reverso , anulando los espacios en 

blanco , dejando libre para la firma del Presidente y 

el Secretario .- Fara lo cual se formará un expediente 

expreso como si <e tratara de un libro empastado en 

orden entre los cuáles se insertará los documentos a 

cartas que hubiesen sido conocidos por la junta de cada 

sesión  .— ARTICULO VEINTISIETE —'.- Son atribuciones 

privativas de la junta general úd- socios 3: a ) kesolver 

sobre el aumento 6 disminución de capital , fusión ou 

transformación de la compañía , sobre la disolución 

anticipada , la prórroga del plazo de duración 5; y , en 

general , resolver cualquier reforma al contrato cons- 

titutivo y al Estatuto 3 bo) Nombrar Presidente , al 

Gerénte General , señalándoles sus remuneraciones 3 y , 

removerlos por causas justificadas 3 € ) Conocer y



  

resolver sobre cuentos a belances . inwverlirina e 

inforua= Que presenten 10 adiloVaicot dores 1 0.) Kou-cod-- 

x ver sobre reparto ue itilidevos 3e ) resolver enbro 

cualquier asunto. que Da. Sea de  competericia pravativa 

Y didiar ios po
 

del  Fresiderte O. ul Geretitio icireira. 

medidas conducentes a le iuena marcha 0 la Caomnzcia $ 

ff) Interpreter con cx ácvter oe soligailiorio dos ces - 

de duda que se —presstiten en ese Estatutu y ouiros de 

1 carácter social de le compeñis 3 Gq ) Ácoriuar la venta 0 q 

gravan de los  Lienes inuetl-. de la Conpolis. ho) + e ww
. 

Aprobar la edquisicidós y venta de los biénes imuz:tlos de 

la cormjiñia 110) npirobar el o presupuesto de la compa 5]
 

sn 
fia 3 J] ) Resolver la creación a supresión de —Ssumctr=a-= 

les:, agencias y 6Gficinas de la compañia 3 k ) Designar 

los empleados de (la Cuspañiía 3 1 ) Fijar la cuantaa de 

los actos y contratiz para los que el. Gerente ceneral 

puede actuar solo 3 la  cuentia desde y lasta cuento 

debe actuar conjuntamente con el. Presidente 3 y la 

cuantia de los acti y  contiratos hasta cuanta debe 

actuar con atitorización de la Jidita ¿inaserel de Socios , 

esto es si perjuicio de J0 que dispon« ej Artículo 

Doce de la Ley de Compañias 1 y s 11 ) Las demás que 

» señalen la Ley de Compañias y este Estatuto .- Sección 

Dos (.- Dei Presidente .- ARTICULO  VEIMFÍIOCHO .—- El 

Presidente será nombrado por da dunta beneral de Socios 

por un periodo. de dos años y  pualendo ser indefinida- 

mente reelegido  .- Puede ser socio oO na .-= ARTÍCULO 

VEINTINGEVE .— Son Pebeses y Atribuciones del Pres1den-—
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te de la Compañía : a ) Vigilar la marcha general de la 

compañia y el desempeño de las funciones de las servi- 

dores de la misma e informar sobre estos particulares a 

la junta general de socios 3 b ) Convocar y presidir 

las sesiones de la junta general de socios y suscribir 

las actas 3 Cc ) Velar por el cumplimiento de los ohje- 

tivos de la compañia y la aplicación de las políticas 

de la entidad 5d ) Reemplazar al Gerente General por 

falta o ausencia temporal o definitiva , con todas las 

atribuciones mientras dure la ausencia en tal caso 

hasta que la junta general de socios designen a su 

sucesor 3; e ) Firmar el nombramiento de Gerente beneral 

y Conferir certificaciones sobre el mismo 3 f ) Inscri- 

bir su nombramiento en el Registro Mercantil ; y , qu) 

Las denás que señalen la Ley de Compañias el Estatuto y 

Reglamento de la misma .- Sección Tres .- bel Gerente 

General .- ARTICULO TREINTA .- El Gerente General será 

nombrado por la Junta General de Socios y durará dos 

años pudiendo ser reelegido. en forma indefinida . puede 

ser socio 6 no .- ARTICULO TREINTA Y UNO .-— Son deberes 

y atribuciones del Gerente General de la Compañía : a ) 

Representar a la compañía en forma judicial y extraju- 

dicial 3 b ) Conducir la gestión de los negocios socia- 

les y la marcha de la compañía ; Cc ) Dirigir la gestión 

económica y financiera de la compañia 3 d ) Gestionar , 

planificar , coordinar , poner en marcha y cumplir las 

adbfividades de -la compañía 55e ) "Realizar pagos por 

conteptos de gastos administrativos de la compañia -3 

O
n
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f ) Reelizer inversiones y adquiziciones y negocios sin 

necesidad de Tira conjunta con el Presidente hasta .a 

cuentia que se enstuentre autorizedo por la junta (emi 

ral de —s0c10%5 sd  perjuacio con lo dispuesto en €el 

Artículo Doce de la Le; de Compañias 3 g ) Suscribir el 

nombramiento del Prezidente y conferir coplas CcertiTi- 

cades sobre el mismo 3 hh) Inscribir <u propio nombra- 

miento con la constancia de aceptación en el Registro 

MHercant11 51 ) Llerar los libros de actas de cada 

sesión de la junta 3 j ) Manejar las cuentas bancarilas 

de la compañia 3 k ) Fresentar a la junta gencral de 

socios el informe del balance , y la cuenta de pérdidas 

y ganancias , esi como la fórmula de distribución de 

beneficios y utilidades secún la Ley , dentro de los 

sesenta dias siguientes al cierre del ejercicio econó- 

mico 3 1 ) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la junta general de socios 3 11 ) Subrogar al Presiden—- 

te en caso de ausencia O impedimento temporal O defi. 

tivo zm ) Ejercer y cumplar las demás atribuciones , 

deberes y responsebilidades que establece la leves ; el 

presente Estatuto y Reglamento de la compeñia y la que 

señale la junta general de socios .- CAPITULO QUINTO .— 

DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL .—- ARTICULO TREINTA Y 

DOS .- La dunta General de Socios podrá contratar en 

cualquier tiempo la asesoría contable o auditoría de 

cualquier profesional o persona juridica especializa- 

de , observando las disposiciones legaies sobre la 

sa . En lo que se refiere a auditoria externa se



  

estará a lo que dispone la Ley .- CAPITULO SEXTO .- DE 

LA DISOLUCION Y LIQUIDACION -.- ARTICULO TREINTA Y 

TRES .— La disolución y liquidación de la compañia se 

regia por las disposiciones-de la Ley de Compañias , 

especialmente por lo establecido-en la sección doce de 

ésta Ley , asi como por el Reglamento sobre Disolución 

y liguidación de Compañias y por loa previsto en el 

presente Estatuto .- ARTICULO =TREINTA Y CUATRO .- No se 

disolverá -]a Compañia:por muerte y interdicción por uno 

o más de sus "socios ::- «ELAUSULRFCUARTA .---: DECLARACIO- 

NES .- UND .-—.-El:- capital icon =-que se constituye la 

compañia ha sido suscrito en isurtotalidad y pagado en 

la siguiente forma : a DEF socio “OSCAR - ALFONSO CEVA- 

LLOS CEVALLOS . suscribe- trescientas sesenta ¡participa- 

ciones de un dólar americano-cada:una , lo que da un 

aporte de trescientos sesenta. dólares y paga en dinero 

de curso legal la suma dde trescientos sesenta dólares 5 

b ) El socio .0SCAR CEVALLOS: -=MONFTALVO suscribe veinte 

participaciones de un dólar. americano cada una , lo que 

da un aporte de: veinte dólares -y paga en efectivo la 

suma de veinte dólares 3 Cc ) la socia FELIZ VICTORIA 

CEVALLOS RAMIREZ suscribe veinte participaciones de un 

dólar cada una y, lo que cda-un -aporte de veinte dóla- 

res , y paga en dinero en:efectivo la suma de veinte 

dólares , la suma total ::de :aportaciones suscritas y 

das dan. el valor cuatrocientos dólares de los 

E dos Unidos de América -delbcoicapital social de la 

Compañia " RADINCEVALL :-" :-COMPAÑIA LIMITADA .- DOS .- 

e
)



  

Los socios fundadores de la Compañía nombran por unani- 

midad al señor OSCAR ECEVALLOS MONTALVO , PRESIDENTE , y 

al señor 6USCAR ALFONSO CEEVALLOS CEVALLOS , GERENTE 

GENERAL de la Compañia  " RADINCEVALL * Compañia Limi- 

tada .- Y autorizan al Gerente General para que realice 

los trámites y gestiones necesarias para la aprobación 

de la escritura constitutiva de la Compañía su inscrip- 

ción en el Registro Mercantil y todos los trámites 

pertinentes a fin de que la Compañía pueda operar 

inmediatamente legalizada .- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás Cláusulas de estilo para. la 

plena validez de la constitución de la Compañía antes 

nombrada *" .—- HASTA AQUI LA MINUTA , la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

minuta que ha sido formulada y por lo mismo suscrita 

por el señor doctor luis Alberto Oña , portador de la 

matrícula profesional número ochocientos veinte y —dos 

del Colegio de Abogados de Cotopaxi .- Se agregan los 

documentos habilitantes necesarios para la plena. y 

completa validez de esta clase de contratos , de manera 

que no sea la falta de uno de estos documentos la que 

obste su fiel y legal  perfeccionamiento .- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública , se han 

observado y cumplido con todos y cada uno de los pre- 

ceptos y requisitos legales que el caso asi lo requie- 

re y demandaz Y, leida que les fue por mí el Notario , 

integramente a los comparecientes , éstos se ' ratifi- 

can en todas y cada una de las partes de su total con- . 
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tenido 3 Para constancia , y en fe de ella » Tfir-— 

man conmigo , en unidad de acto .- De todo lo cual doy * 

  

Sr. Oséar Cevallos Covallos 

C.C.Ho. J00061237-Y 

P.V.No. 0084. /54 

Sr. Oscar Cevalios Montalvo 

E-C.bio. /21243432-9 

n F.V.No. 0076- /14/ 

ra. Feláz To evallos Ramirez 

C.C.No. /0003 8200. E 

P.V.No. 0083-2232 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1022025 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: OÑA C. LUIS ALBERTO 

Fecha Reservación: 13/06/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- RADINCEVALL CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 11/09/2001 Y 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a co DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 

SECRETARIO GENERAL
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. CERTIFICACION 

a 

Hemos recibido de: 

  

OSCAR ALFONSO CEVALLOS CEVALLOS 360.00 

OSCAR CEVALLOS MONTALVO 20.00 

FELIZ VICTORIA CEVALLOS RAMIREZ 20.00 

total 400.00 

SON: 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

RADINCEVALL CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 4 % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días.    

  

Atentament y 
«ee yn ye TADO 

t] 

Atl. 
Y JT QUITO 22 DE JUNIO DEL 2001 
BANCODÉ LÁ PRODUCCION S.A. FECHA 
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Se otorgó ante mí . y en fe de 

ello , confiero esta YERCERAÁA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito, a 

veinte y nueve de cvunio del 0 UNO To. 
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REGISTRO MERCANTIL 

" PELCANTONQUIMO ID O A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA de la Sra. SUBDIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 05 de octubre del año 
2.001, bajo el número 4813 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “RADINCEVALL CÍA. LTDA.”, otorgada el 25 de junio del año 2.001, 

ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GUSTAVO 

FLORES UZCÁTEGU!I.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el número 2994.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 
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